SESION EXTRAORDINARIA DE 8 DE AGOSTO DE 2009
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Mª Inés Sánchez Blázquez

D .Francisco García  López
D. Indalecio Blanco Pastor.

D. Feliciano Rosado Jiménez

D.José Luís Domínguez Rubio
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	             En Aldeanueva del Camino a siete   de agosto de dos mil nueve, siendo las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto. 

           Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Contratación de personal para  la guardería.
	           Por el Alcalde se comunica que con cargo a la subvención de la guardería municipal,, puesto que ha concluido el contrato de una de las monitoras, se pretende contratar a una nueva monitora . Para ello se ha  realizado oferta pública al Sexpe, que ha enviado una relación con cuatro candidatas.  Por el Pleno se trata de seleccionara una candidata. Una vez debatido el asunto, se  acuerda seleccionar a Dña. Rocío Vallejo Prol, por ser la candidata  más cercana al puesto de trabajo ,y con más disponibilidad horaria.

	Contratación de las obras de Red Natura. 
	         Seguidamente, el Sr. Presidente expuso que, como constaba en la convocatoria, y visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 3 de agosto se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de  OBRAS DE ILUMINACION DE LAS IGLESIAS Y  AREA  DE RECREO “PEÑA JUANITO”  DE  ALDEANUEVA DEL CAMINO,   mediante el procedimiento del contrato menor.

       Visto que con fecha  4 de agosto, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

          Visto que con fecha 5 de agosto, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre si existía fraccionamiento de las obras consistentes en  OBRAS DE ILUMINACION DE LAS IGLESIAS Y  AREA  DE RECREO “PEÑA JUANITO”  DE  ALDEANUEVA DEL CAMINO,  que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

         Visto que con fecha 5 de agosto se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

       Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

  SE ACORDÓ:
        PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a OBRAS DE ILUMINACION DE LAS IGLESIAS Y  AREA  DE RECREO “PEÑA JUANITO”  DE  ALDEANUEVA DEL CAMINO, mediante el procedimiento del contrato menor, mediante el procedimiento del contrato menor, con el contratista:

      - CONSTRUCCIONES  Y PROMOCIONES MÉNDEZ Y CRESPO S.L. por un importe de 51360.35 €.

      - MONTAJES ELECTRICOS T.V.T.F
       SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 5.601.06 del vigente Presupuesto.

       TERCERO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.                                                        

	Contratación de la obra de la Casa de Cultura.
	Por el Sr. Alcalde, se manifiesta, la necesidad de contratación de la Casa Cultura, y por acuerdo de Pleno de fecha 7 de agosto de 2009, visto que mediante acuerdo de Pleno de fecha 7 de abril, se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de las obras consistentes en CONSTRUCCION CASA DE CULTUR, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo:
         PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de  CONSTRUCCION CASA DE CULTURA  por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa Construcciones y Promociones Méndez y Crespo S.L por el precio de 80.000,00 euros,  de acuerdo con las siguientes consideraciones. Por ser la única oferta presentada.
      SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.
TERCERO. Notificar y requerir a D. Jose Luís Méndez en representación de la empresa Construcciones y Promociones Méndez y Crespo S.L ,adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.
CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres  y en el Perfil de Contratante
QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe-propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto.

	Aprobación de licencias de segregación.
	    Presentadas solicitudes de licencias de segregación siguientes:

           -Visto el expediente Sobre desarrollo de la Unidad de Actuación U-3-H “ Las olivas H ” en Aldeanueva del Camino, cuyo promotor es FRANCISCO JOSE GONZALEZ BRIZ.  El proyecto de obra  viene firmado por el arquitecto  superior D. José Antonio Casero  Fernández,  y   no está visado . Y la correspondiente licencia de segregación de acuerdo con el proyecto presentado. Vistos  y leídos los informes técnicos que componen el expediente. Se acordó su aprobación por unanimidad.
- Licencia de segregación por Dña. TERESA LOPEZ MATIAS, para segregar una parcela de 475 m2 de la finca urbana situada  en la calle Infanta Cristina. Así  como modificación de  viario propuesto en el Plan General Municipal. Vistos  y leídos los informes técnicos que componen el expediente. Se acordó su aprobación por unanimidad.

            - Licencia de segregación por Dª MARIA ANGELES Y MARIA ANTONIA MARTIN VALLEJO, para segregar  tres parcelas de la finca matriz situada en  la calle Carretera 630  y calle Los Linos, de acuerdo con el proyecto presentado. Vistos  y leídos los informes técnicos que componen el expediente. Se acordó su aprobación por unanimidad.
Y no habiendo mas asuntos que tratar en el Orden del Día, se levantó la sesión a las catorce y treinta horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.
     EL ALCALDE,                                LA SECRETARIA,

Fdo. D. CASTILLEJOS                         Fdo. C. MARTIN
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� En los municipios de población inferior a 5 000 habitantes, en virtud de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, la aprobación del gasto será sustituida por una certificación de existencia de crédito que se expedirá por el Secretario Interventor o, en su caso, por el Interventor de la Corporación.





